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EUGENIO HERNANDEZ FLORES, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, a sus habitantes hace saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 
58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y EL ARTICULO 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O No. LX-706 
 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS ARTICULOS 30 FRACCION I; 58 FRACCIONES XXI, 
XXXVII Y L; 79 FRACCION V; 91 FRACCIONES XIV Y XXII; 101; 103; 104; 106; 107, PRIMERO, 
SEGUNDO Y TERCER PARRAFOS; 110, PRIMERO Y SEGUNDO PARRAFOS;  112, PRIMER 
PARRAFO; 113; 114; 117; 118; 119; 120, SEGUNDO PARRAFO; 122; 151, PRIMERO Y SEGUNDO 
PARRAFOS; 152, PRIMER PARRAFO Y SE REESTRUCTURAN, AGRUPAN Y MODIFICAN LA 
DENOMINACION DE LOS CAPITULOS DEL TITULO VI; SE ADICIONAN LOS ARTICULOS 100, 
SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO PARRAFOS; 112, TERCER PARRAFO; Y 123, SEGUNDO 
PARRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SE REFORMA EL 
ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DEL DECRETO NO. LIX-1082 PROMULGADO EL 7 DE 
DICIEMBRE DEL 2007, Y PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO EL 12 DE 
DICIEMBRE DEL MISMO AÑO.  
 
ARTICULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 30 fracción I; 58 fracciones XXI, XXXVII y L; 79 
fracción V; 91 fracciones XIV y XXII; 101; 103; 104; 106; 107, primero, segundo y tercer párrafos; 110, 
primero y segundo párrafos; 112, primer párrafo; 113; 114; 117; 118; 119; 120, segundo párrafo; 122; 
151, primero y segundo párrafos; 152, primer párrafo y se reestructuran, agrupan y modifican la 
denominación de los Capítulos del Título VI; se adicionan los artículos 100, segundo, tercero y cuarto 
párrafos; 112, tercer párrafo; y 123, segundo párrafo, de la Constitución Política del Estado de 
Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTICULO 106.- El Poder Judicial estará conformado por: 
 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

G O B I E R N O  D E  T A M A U L I P A S  
P O D E R  L E G I S L A T I V O  

 



I.- El Supremo Tribunal de Justicia, integrado por diez Magistrados de Número, quienes conformarán al 
Pleno, así como por los Magistrados Supernumerarios y los Magistrados Regionales que conforme a la 
ley requieran sus funciones y sustente el presupuesto de egresos. 
 
Los Magistrados de número y los supernumerarios residirán en la Capital del Estado y desahogarán sus 
funciones en Pleno, en Salas Colegiadas o en Salas Unitarias, según corresponda y de acuerdo a lo que 
disponga la ley. Los Magistrados regionales actuarán en Salas Unitarias y resolverán los asuntos que 
señale la ley. 
 
Los Magistrados del Supremo Tribunal de Justicia serán nombrados por un periodo de seis años y 
podrán ser ratificados hasta completar un máximo de doce años contados a partir de la fecha inicial de 
su designación. Sólo podrán ser removidos de su encargo en los términos del Título XI de esta 
Constitución y, al término de su desempeño, tendrán derecho a un haber por retiro conforme a lo que 
disponga la ley. 
 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Magistrado del Supremo Tribunal de Justicia no podrán, 
dentro de los dos años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o 
representantes en cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado. 
 
Quien haya sido ratificado para un segundo periodo no podrá ser propuesto nuevamente como 
Magistrado, salvo que hubiere ejercido el cargo con carácter de provisional. 
  
Los Magistrados y jueces serán nombrados preferentemente entre aquellas personas que hayan servido 
con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de justicia, o que se hayan distinguido por su 
honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica. 
 
II.- El Consejo de la Judicatura del Estado se integrará por cinco consejeros, uno de los cuales será el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia, quien lo presidirá; dos serán nombrados por el Congreso 
del Estado a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia; uno será designado por el Congreso 
del Estado a propuesta de la Junta de Coordinación Política, y uno más designado por el Ejecutivo 
Estatal, en los términos de esta Constitución y las leyes.  
 
La propuesta realizada por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia ante el Congreso del Estado 
deberá recaer sobre personas que sean o hayan sido servidores públicos del Poder Judicial del Estado y 
que se hayan distinguido por su buen desempeño. 
 
Los consejeros durarán en su cargo seis años, serán sustituidos de manera escalonada y no podrán ser 
designados para un periodo inmediato posterior. 
 
Para ser consejero de la Judicatura se exigirán los mismos requisitos que para el cargo de Magistrado. 
 
El Presidente del Supremo Tribunal de Justicia permanecerá en el cargo de Presidente del Consejo de la 
Judicatura durante el tiempo que desempeñe aquella función, sin recibir remuneración adicional. 
 
Los consejeros de la Judicatura del Estado no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su 
función con independencia e imparcialidad. 
 
Las personas que hayan ocupado el cargo de Consejero de la Judicatura, no podrán, dentro de los dos 
años siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en cualquier 
proceso ante los órganos del Poder Judicial del Estado y, al término de su desempeño tendrán derecho a 
un haber por retiro conforme a lo que disponga la ley.  
 



Los designados consejeros, una vez concluida dicha encomienda, podrán continuar su carrera judicial en 
un cargo similar al que desempeñaban previo a su designación como consejeros, si fuera el caso. El 
Consejo dispondrá su adscripción en términos de esta Constitución.  
 
El Consejo de la Judicatura del Estado funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno sesionará con la 
presencia de su Presidente y de, al menos, tres de sus integrantes. 
 
III.- El Tribunal Electoral del Estado, en los términos previstos en el artículo 20 fracción IV de esta 
Constitución. 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 1 de enero de 2010 y se publicará en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado deberá quedar 
instalado el 1 de abril del 2010. Para efectos de la designación y renovación escalonada de los 
Consejeros de la Judicatura del Estado a que se refiere el párrafo tercero de la fracción II del artículo 106 
de esta Constitución, la duración de los encargos de sus integrantes se sujetará por única ocasión a lo 
siguiente: 
 
I.- El Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia entrará en funciones de Consejero de la 
Judicatura el 1 de abril del 2010, finalizando su cargo como Consejero el día que deje de ser el 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; 
 
II.- Los dos Consejeros nombrados por el Congreso a propuesta del Pleno del Supremo Tribunal de 
Justicia entrarán en funciones el 1 de abril del 2010; uno de ellos finalizará su encargo el 31 de diciembre 
del 2013 y el otro el 31 de diciembre del 2016; 
 
III.- El Consejero designado por el Congreso del Estado a propuesta de su Junta de Coordinación 
Política, entrará en funciones el 1 de abril del 2010 y concluirá su encargo el 31 de diciembre del  2013; y 
 
IV.- El Consejero designado por el Ejecutivo del Estado entrará en funciones el día 1 de abril del 2010 y 
concluirá su encargo el 31 de diciembre del 2016. 
 
ARTICULO TERCERO.- El Congreso del Estado expedirá los ordenamientos derivados del presente 
Decreto de reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado, a fin de que el Consejo de la 
Judicatura y la función otorgada al Supremo Tribunal de Justicia conforme al artículo 113 constitucional 
reformado, cumpla con sus funciones a partir del 1 de abril del 2010. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 3 de Junio del año 
2009.- DIPUTADO PRESIDENTE.- JESUS EUGENIO ZERMEÑO GONZALEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA 
SECRETARIA.- IMELDA MANGIN TORRE.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARIA 
GUADALUPE SOTO REYES.- Rúbrica.” 
 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
cuatro días del mes de junio del año dos mil nueve. ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO 
REELECCION”.- GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- EUGENIO HERNANDEZ 
FLORES.- Rúbrica.- SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- ANTONIO MARTINEZ TORRES.- 
Rúbrica. 

VIGR 


